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Al contestar cite este número: 
Radicado DADEP No. 20242010114471 

20242010114471 
Bogotá D.C, 2024-08-14 
100 DIR                          

 
Medio de envío (Correo Electrónico) 

 
 
 
Doctor 
JORGE LUIS NOVOA RODRIGUEZ 
Personero Delegado 
Personería Delegada para los Sectores de Planeación y Movilidad 
PERSONERIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 No. 21-24  
institucional@personeriabogota.gov.co  
movilidad@personeriabogota.gov.co  
Teléfono: 601 3820450/80 
Ciudad 
  
 
REFERENCIA: Radicado DADEP No. 20244000175412 del 09-08-2024. Radicado SDP 2-

2024-47058. Radicado Personería de Bogotá 2024EE0765986. 
 
ASUNTO: Uso del suelo, actividades permitidas y administración de los predios 

CENTRO BOLIVARIANO _ PREDIO 1: LOTE 15: AC 53 66 -19 CÓDIGO DE 
SECTOR CATASTRAL: 005110 02 01 000 00000 CHIP: AAA0055DWXS y 
PREDIO 2 LOTE 16: AK 60 44B 21 CÓDIGO DE SECTOR CATASTRAL: 005110 
01 01 000 00000 - CHIP: AAA0055DWWW. 

 
Respetado Doctor Novoa, reciba un cordial saludo.  
 
La Secretaría Distrital de Planeación trasladó a este Departamento Administrativo, su petición 
relacionada en la referencia, con el fin de que en el ámbito de nuestras competencias demos 
respuesta a unos puntos de la misma. Sobre el particular, informamos lo siguiente:  
 
Teniendo como insumo los datos de los predios suministrados en la misma solicitud, se efectuó la 
consulta en el Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público – SIDEP, evidenciándose 
que dichos predios no se encuentran incorporados en el Inventario General de Espacio Público y 
Bienes Fiscales del nivel central del Distrito Capital. 
 
Consultado el Sistema Integrado de Información Catastral - SIIC de la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital y la Ventanilla Única de Registro – VUR, se estableció que los predios objeto de 
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consulta identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 50C-1447870 y 50C-1447869 y CHIP 
AAA0055DWWW y AAA0055DWXS respectivamente, son propiedad de la Empresa Departamental 
Urbanística S.A.S, la cual está constituida por la Beneficencia de Cundinamarca; por lo tanto, este 
Departamento Administrativo no tiene competencia sobre dichos predios, razón por la cual copia 
de esta comunicación se remitirá a la mencionada entidad, con el fin de que se pronuncien sobre la 
situación actual que presentan sus predios. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora  
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Publico  
 
Copia:  CARLOS GUILLERMO GRANADOS PALACIO-Gerente General (E)-BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA-Calle 26 No 

51-53 Torre Beneficencia Piso 6-contactenos-benecun@cundinamarca.gov.co-Teléfono: 601 7491115 
JULIANA KATHERIN OSSA MORENO-Subdirección de Eco Urbanismo y Construcción Sostenible-SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN-servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co  

Proyectó: Yuli Tatiana Rodríguez-Contratista SRI  
Revisó:  Carolina Cuenca Medina-Abogada SRI 

Angela Rocío Díaz-Subdirectora SRI  
Nury Luz Peralta-Asesora DIR 
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